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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Registrado como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926.

Se publica los MIERCOLES y SABAD03.-Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Supe-
riores son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo
Segundo Distrito Judicial del Estado.

Sra. C!~~::-~ysd0 la CrB~ DC~11fr;12uez
Donde se encuentre.

En el ex),er:lier>h número 22/979, relativo
al juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario,
promovido por Enemías López Reyes, en con-
tra de usted, en cuatro de diciembre del año
de mil novecientos setenta y nueve, se ha dicta-
do resolución que en sus puntos resolutivos co-
piado textualmente dicen:

PRIMERO:- H::, procedido la demanda de
divorcio entablada en este juicio ordinario ci-
vil por Enem.as Lópsz Reyes en contra de Gla-
dys de la Cruz Domínguez de López, por tanto:

SEGUNDO:- Se declara disuelto el matri-
monio celebrado po : actor y demandada en
Candelaria. Carmen, Campeche, el catorce de
julio ele mil novecientos setenta y cinco; así
mismo y a partir de la fecha de esta sentencia,
se declara disuelta la Sociedad Conyugal exis-
tente entre las mismas partes, para todos los
efectos legales; arribas quedan en actitud de con-
traer nuevas nupcias con la taxativa lJ8.~2 18.de-
mandada, de que solo lo hará una vez transen-
rridos (los 2fl0.3 C01T}':JL~t2r)les a la fe0b,::~811 que
causa ejecutoría esta sentencia.

TERCERO:- Se declara que el menor hijo
habido en el matrirr onio niño Eider LÓ';:)8Z de
la Cruz toda vez que sea asentado IOn el Re,")3-
tro Civil de las Personas, quedará en poder y
bajo la patria potestad del actor.

CU.,:~_RTCI.- PU1Jl_i,:",q~~esepor dos veces con-
secutivas (::1 ::\1 r),=':~ic='=l:~~;:JC)fi,:;i2J d81 Estc~do, pa-
I:2, los efectos del articulo 618 del Código de Pro-
cedimientos Ci-viles; tan luego qU8 cause ejecu-
toria la misma: remítase copia d'? ella al C. Of'i-
cial del Registro Civil de las Personas de Can-
delaria, Carmen, Campeche, para que se hagan
las anotaciones de ley en el acta de matrimo-
nio de los cónyuges ahora divorciados.

QUINTO.- No se hace especial condena-
ción en costa en esta instancia.s-- Notif'íquese y
cúrDplas8.- Así definitivamente 10 resuelve y
ñrrna el C. Licenciado Ciro Burelo Magaña, Juez
J'Eixto de Pr imera I'lst8.ncja del Décimo Segun-
do Distrito .Iudicial del Este.é:1.o,por ante el Se-
cretario con quien actúa que certifica y da fe.

Por vía de !'.::;'cificacióny para S'.1 publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado, que se
edita en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del
Estado ele 'I'abasco. por c~·.JS veC8,S cada tres días,
Expido el presente edicto a los catorce días del
mes de diciembre de mil novecientos setenta y
nueve, en la ciudad de Paraíso, Estado de Ta-
basco.

El C. Secretario del Juzgado.

S~~L DIAZ AVLLOS
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PAGINA DOS PERIODICO
H. Ayuntamiento Constitucíonak de

Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la señora Clotilde
Córdova Alcudia, para que este H. Ayuntamien-
to le enajene un solar enclavado en el Lote No.
118 Manzana 13 Calle "Abelardo Valencia Me·
rieses" de la Villa de Tecolutilla de este Muni-
cipio, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Ccmalcalco, Tab., a 17 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tada la señora Clotilde Córdova Alcudia, con
su escrito de cuenta y plano an8Z0, solicitando
al H. Ayuntamiento autorización para en8j?Y1QY

e. su favor Un Predio Municipal con una super-
ficie de 486.00 Mts2., que se encuentra enclava-
do en el Lote No. 118 Manzana 13 Calle "Abelar-
do Valencia Meneses" de la Villa de Tecolutilla
de este Municipio y que se localiza por los si-
guientes linderos: Al Norte 17.75 Mts., diecisie-
te metros setenta y cinco centímetros con el Lo-
te No. 114 del señor Juan Raymundo L., Al Sur
18.25 Mts., dieciocho metros veinticinco centí-
metros con el Lote No. 120, Al Este 27.00 Mts.,
Teintisiete metros con los Lotes números 116
del señor Jorge A. Alejandro 1., Núm. 117 del
señor Medel de la Cruz Pérez y Núm. 119 del
señor Heberto Sánchez S., y al Oeste 27.00 Mts.,
ventísíete metros con la calle "Abelardo Valen-
cia Meneses" de esa Villa de Tecolutilla.-Fór-
mese expediente y publíquese esta solicitud pa-
ra conocimiento del público en general, por
Edicto de tres en tres días por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en
los Tableros Municipales y parajes públicos de
acuerdo a lo previsto en el reglamento de terre-
nos del fundo legal, concediénd.ose un plazo de
30 días contados a partir de la fecha de la últi-
ma publicación del Edicto, para que compa-
rezca a este H. Ayuntamiento Constitucional de
Cornalcalco a deducir los derechos que sobre el
antes referido predio pudieran tener.-N otifí-
quese y cúmplase.-Así lo acordó y firma el C.
Presidente Municipal de Comalcalco, Lic. Fran-
cisco Peralta Burelo por ante Secretario Lic.
Tito Livio Enríquez Castro que da fé".-Firma
legible F. Peralta Rúbrica.-Firma ilegible Rú-
brica.

Comalcalco, Tab., a 17 de Julio de 1979.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. Tito Livio Enr íquez Castro.

El Presidente Municipal.'o/ ~

Lic. Francisco Peralta Burelo.
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OFICIAL Mayo 14 de 1980
H. Ayuntamiento. Constitucional de

Cornalcalco, Tab., Méx.

EDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la señora Amín-
ta Alcudia Fuentes, para que este H. Ayunta-
miento le enajene un solar enclavado en el Lar
te No. 3 Manzana 1 Calle "Irig. Leandro Roviro-
sa Wade" de la Villa de Tecolutilla de este Mu
nicipio, le recayó un acuerdo que a la letra
dice:

"Comalcalco, Tab., a 13 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tada la Sra. Aminta Alcudia Fuentes, con su es-
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al
H. Avuntamiento autorización para enajenar a
su fa"vor un Predio Munici.pal con una superfi-
cie de 455 M2., 62 D2., 95 C2., que se encuen-
tra enclavado en el Lote No. 3 Manzana 1 Ca-
lle "Irig. Leandro Rovirosa Wade" de la Villa
de Tecolutilla de este Municipio y que se locali-
za por los siguientes linderos: Al Norte 13087
Mts .. trece metros ochenta y siete centímetros
con Calle "Irig. Leandro Rovirosa Wade", al Sur
13.87 Mts., trece metros ochenta y siete centí-
metros con el Lote No. 6, al Este 32.90 Mts.,
treinta y dos metros noventa centímetros con
el Lote No. 4 del señor Pablo de la Cruz Ló-
pez y al Oeste ~~2.80Mts., treinta y dos metros
ochenta centímetros con el Lote No. 2 de esa
Villa de Tecolutilla.-- Fórmese expediente y pu-
blíquese esta solicitud para conocimiento del
público en general, por Edicto de tres en tres
días "01' tres veces consecutivas en el Periódi-
co ensial del Estado, en los Tableros Munici-
pales y parajes públicos de acuerdo a 10 pre-
visto en el reglamento de terrenos del fundo
legal, concedíéndose un plazo de 30 días con-
tados a partir de la fecha de la última publica-
ción del ~Edicto, para que comparezca a este H.
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco a
deducir los derechos que sobre el antes referi-
do predio pudieran tener 0- Notifíquese y Cúm-
plase.- Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municioal de Comalcalco, Lic. Francisco Peral-
ta Bur~lo por ante el Secretario Lic. Tito Livio
Enríouez Castro que da fé.-Firma legible F.
PeraIta Rúbrica.- Firma ilegible Rúbrica.

Cornalcalco, Tab., a 13 de Julio de 1979.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. Tito Livio Enríquez Castro.

El Presidente Municipal.
Lic. Francisco Peralta Burelo.
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Ing. Leandro Wade,Rovirosa
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

LaH. Quincuagésima Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de
las facultades que le confiere el artículo 36 en sus fracciones 1 y XXXIX de la Constitución
Política del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1971

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que enajene en la cantidad de $ 11,000.00. (ONCE MIL PESOS
00/100 M.NJ, un predio urbano ubicado en el Poblado de Amatitán¡ con superficie de 1,9l~.OO
metros cuadrados en favor del C. ROMAN MONTEJO CASTILLO, bajo los linderos siguien-
tes: al Norte, en 26.40 metros con la carretera que conduce a Cunduacán, al Sur, en 30.00
metros con el señal' Antonio Montejo de la Cruz: al Este, en 50.00 metros con el señor An-
tonio Montejo de la Cruz y al Oeste, en 50.00 metros con Natividad Montejo Ramón.

TRANSITORIO

UNICO.- Este decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco, a los dieciocho días del mes de abril del año de mil novecien-
tos ochenta.- Osear Llergo Heredia, Dip. Presidente.- Profr. Bernardino García Ovando,
Dip. Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecu Uva, en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los veintidós días del mes de abril del año de mil novecientos ochenta.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADORJ. NEME CASTILLO.
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H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la Sra. Eleuteria
de la Cruz Benítes, para que este H. Ayunta-
miento le enajene un solar enclavado en el Lo-
te rro. 7 l'tanzan2, 1 Calles "Lic. Pancho Peral-
ta Burelo" y "2ip~lé~"de la Villa ele Tecolutilla
de este Municipio, le recayó un acuerdo que a la
letra dice:

"C03.112clc:L'::>, T?b., a 16 de Julio de 1979,
mil no:..72:i:;~::~c.~l~:=t2rl~~,2'y n::"2Tl8.- Por presenta-
da la Sra. ISl:-::-ut.8I'ia de la Cruz Benítes, con su
escrito de CECn¡;a y plano anexo, solícítando al
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a
su. Iavor l7.11 Frcdio Municipal COIl una superfí-
cie de .1¿18 !,.C' -l'\!fj'r') qlle 01" en~" nt - l" .,

'_ ~. J. -.r. ,1, .•.\) )_,':,,':..1., ~'"-' ": i--,c:.e.! .ra Cl1c_.a""ílaf~l.O

en el Lote 1:0. 7 I'Jümé3ana 1 Calles "Lic. Pancho
Peralta y "Pipila", C18 la 'JIIla de Teco-
Iut illa e18 este Municipio y q'!.18 se localiza por
les Si2,'¡.liErr~'2s linderos: Al r·Torte 12.5:1 Mts., do-
e:::metros cíncuents y cuatro centímetros con el
I ..ote No. 5 d21 Sr. José S2..ntos Lépcz R., 1\1 Sur
13./12 t1'3Cf) metros cuarenta y eles centíme-
tres COl1 la c?Jlc "Líe. r8J1C}18 P81'31ta Burelo",
~:~ :==.=t.: 21<~C:'..::~.'3., t~'35.nta y ClI2t,~:;'\'J r¡'l(>tTCJ3 OC11el1.~

ta ccn·:~.i_J~'-'-2t::'OSCOTl el Lote IlCl. [3 rlel Sr. AJ.lgs1
de los S~ü1tOS'S2,nto~; y al Oeste 35.00 r/(ts., trein-
ta y cinco lVLts. con ]8. 8211e "Pípila" ele esa Villa
de Tecolutflla.c-cFórmese expediente y publique-
se esta solicitud para conocimiento del público
en general, por Edicto de tres en tres días por
tres veces ccnsecutívas en el Periódico OLi~ial
del Estado, en los Tableros Municipales y para-
jes públicos de acuerdo a lo previsto en el re-
glamento de terrenos del fundo legal, conce-
díéndose un plazo de :30 días contados a partir
de la fecha de la última publicación del.·Edic-
to, para que comparezca a éste H. P.•yuntamien-
tu Constitucional de Ccrnalcaico a deducir los
derechos qV.8 sOb_~_'2 el antes referido predio
pudieran tener .--1<; otiñquesa y cúmplase.e-Así
1(1 acordó y f'irrna el C. Presidente Munícipal de
Cornalcalco, Lic. I~rr;118i3s0 r~2ralta Burelo por
ante el SecretarIo Lic. Tito Livio Enríquez Cas-
tro que da feS".-Finca lcGit:le F. Peralta Rú-
brica.- Fnma ilegible Eúbríca.

El Sesrct::',rio del H. Avuntamiento.
Lic. 'l'jta Livio C~~,stTO.

Lic. Francisco Peralta Burelo.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
.Comalcalco, Tabasco, México.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el Expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Pedro Bal-
cazar de la Cruz, para que este H. Ayuntamien-
to le enajene un solar enclavado en el Lote No.
43 Manzana 5 calle "Lic. Pancho Peralta Bure-
lo" de la Villa de Tecolut.illa de este Municipio,
le recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Cornalculco, 'I'ab., a 7 de Agosto de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el Sr. Pedro Balcázar de la Cruz, con su es-
crito de cuenta :r plano ane~, solicitando al H.
Ayuntamiento autorízacíón nara ena ienar a su
favor un Predio JVIunihpal'con una v superficie
de 495.00 Mts.z, que se encuentra enclavado en
el Lote No. 1:3 Manzana 5 calle "Lic. Pancho Pe-
ralta Burelo" de la Villa de 'I'ecolutilla de este
Municipio y que se localiza por los siguientes lin-
deros: Al Norte 16.70 lV11s., dlecisais metros se-
tcnta centímetros con el Lote No. 38 de la Sra.
1\l1ar18,Magdalena Oyosa Santos, al Sur 16.66
Mts., d5'?cis81s I",-:-,_'?trbssesenta ~l seis centíme-
tras con calle "Lic. Pancho Peralta Burelo", al
Este 30.00 Mts., treinta metros con el Lote No.
'11 c121 Sr. Isidro BaY':nuncl0 L., y al Oeste 30.00
Mts., treinta metros con el Lote No. 42 del Sr.
Juan Dionicio de los Santos.-- Fórmese expe-
diente y publíquese esta solicitud para conoci-
miento del público en general, por Edicto ,de
tres en tres días por tres veces consecutivas en
el Periódico Ofici.al del Estado, en los Tableros
Municipales y prrajes públicos de acuerdo a lo
previsto en el re glamcnto de terrenos del fun-
do legal. concediéndose UD plazo de 30 días con-
tados a partir de la fecha de la última publica-
ción de Cornalcalco a deducir los derechos que
sobre el antes reerido predio pudieran tener.-
:Notifíqvese y CÚl:.l.1,18se.- Así lo acordó y firma
el C. Presidente I\IlU~icJpal de Comalcalco, Lic.
Francisco Peralta Burelo por ante el Secretario
Lic. Tito Livío I:nriquez Castro que da fe".-'::'"
Firma legible F. Peralta Rúbrica.- Firma ile-
gible Rúbrica.

CO'1'12.lC·::JcO. I'ab., a 7 ele Agosto de 1979.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.

El Fl':~sicl.cnte ~./lli.nicipal.

LIC. FBANC:SCC PERALTA BURELO.
3-1
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J1UIJade Civil de Primera Instancia del Sexto
Partido Judicial del Estado.

EDICTO
A.QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente civil número 268/980, re-
lativo al Juicio de Diligencias de Información
de Dominio, en la Vía de Jurisdicción Volun-
taria, promovido por Miguel Angel Caraveo Mo-
rillo, se dictó un acuerdo que copiado a la le-
tra dice:

"Juzgado Civil de Primera Instancia del
sexto Distrito Judicial del Estado, H. Cárde-
nas, Tabasco, abril siete de mil novecientos
ochenta.-Por presentado el señor Miguel An-
Aniel Caraveo Morillo, con su escrito de cuen-
ta '1 documentos que acompaña, promoviendo
en Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencia de
Informacíón de Dominio, respecto al predio
Rústico que se encuentra ubicado en la Ran-
chería "Azucena" Segunda Secci6n de este Mu-
nicipio, constante de una superficie de Cincuen-
ta y Cuatro Hectáreas, Setenta y Seis Areas, Diez
Centiáreas, con las siguientes medidas y colín-
dancías: Al Norte, 668.20 metros, cOQterrenos
pantanosos nacionales; Al Sur, dos lIneas, lige-
ramente obícuas: 425.00 y 426.00 metros, con
propiedades de los señores Domingo, José, Mar-
celino, Noé y Aquiles Escobar Segovia; al Es-
te, 503.70 metros, con propiedad del señor Evel-
saín L6pez Cancino y al oeste, 1,217.00 metros,
con propiedad del señor Miguel Angel Caraveo
Morillo; argumentando que el predio de refe-
rencia lo ha venido poseyendo desde hace más
de quince años y que no se encuentra inscrito
• nombre de persona alguna en el Registro Pú-
blico de la propiedad raíz y del Comercio, ofre-
ciendo para demostrar esto, Certificado negati-
'fO de inscripci6n y el testimonio de los señores
Evelzaín L6pez Cancino y Salom6n Sánchez L6-
pe2 y Rodolfo Sánchez L6pez; en consecuencia,
con apoyo en los artículos 2,932, 790,794, 795,
7gS, SOl, 803, 1,136, 1,137, 1,138, 1,151 fraccio-
ne. I, II III Y IV, 1152 fracción III del Código
Civil del Estado 870 y 872 del Código Procesal
eilil del Estado, fórmese expediente; regístrese
en el Libro de Gobierno; dése aviso de su ini-
cio a la Superioridad y al C. Agente del Minis-
terio Público la intervención que le compete.-
Dése a la promoci6n la publiciada que la ley
señala, por lo tanto publíquese por tres veces
en el Periódico Oficial del Estado y al igual
en el Diario "Presente", que se edita en la ce-
pítal de nuestro Estado, de siete en siete días.-
Dése vista al C. Encargado del Registro Públí-
ea de la Propiedad Raíz y del Comercio, para
que manitieste y funde lo que a sus derechos
convenga, al igual que al Representante So-
ci&l.-Notifíquese personalmente.- Hechas que
sean las publicaciones y exhibidos los respectí-
'faS periódicos, se señalará fecha y hora para
el desahogo de la testimonial ofrecida.e-Cúrn-
~.-- .A.s1 10 proveyó, manda y firma al Q.

I

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente

Estoy comunicando a usted que con fe-
cha 30 de noviembre próximo pasado, quedó
totalmente clausurado al público en general el
giro "Farmacia Veterinaria" cuya ubicación
era Gregorio Méndez No. 132 de esta locali-
dad; mismo negocio que giraba bajo la cuen-
ta TEA-402-8 y queda a su vez al día en sus
obligaciones fiscales. ..

La que tengo a bien informar para los
efectos Hacendarios <correspondientes a que
haya lugar.

Teapa, Tab., a 19 de Dic. de 1978.

Atentamente.

Rafael Martínez Acosta.

Lic. Pablo Magaña Murillo, Juez Civil de Prime-
ra Instancia, por y ante el Secretario con quien
actúa, C. José Anselmo Beltrán Jiménez, que
Certilica y dá fé. Dos firmas ilegibles.-Rúbri·
ees".

Se expide el presente Edicto, para su pu-
blicación por tres veces consecutivas de 7 en 7
días, en el Peri6dico Oficial y Diario "Presente"
que se editan en la Capital del Estado, para que
la persona que se crea con derecho en este
asunto, comparezca a decirlo ante este Juzga-
do en un término de treinta días a partir de la
fecha en que se agreguen a los autos dichos pe-
ri6dicos.

H. Cárdenas, Tabasco, Abril 22 de 1980.

Atentamente.

El Secretario del Juzgado Civil de l/a. Inst.

c. José Anselmo Beltrán [iménez.
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Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil, del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA:

. Que e~. el e?Cpediente número 294/979, re-
lativo a Dílígencias de Jurisdicción Voluntaria
I~orm~ción de Dominio, promovido por Ausen~
cI.a Feria Mayo, se ha dictado un acuerdo que
dice:

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil. Villahermosa, Tabasco a diecinueve de
junio de mil novecientos sete~ta y nueve:-Por
pres~ntada la C. Ausencia Feria Mayo, con su
escrIto. y ~ocumentos anexos, recibidos en quin-
ce de Juma del año en curso, promoviendo en
la Vía de Jurisdicción Voluntaria Información
de Dominio, respecto del predio ~ústico ubica-
do en la Ranchería Guineo Segunda Sección de
este Municipio del Centro, con superficie de
00-38-76 Hs., dentro de los siguientes linderos:
Al Norte en dos medidas 94.10 metros y 51.40
metros, con Carretera Reforma-Villaherrnosa, al
Sur, en dos medidas 37.20 y 100.20 metros con
propiedad de los señores Erasmo Valier Gómez
y Avelino Gómez Rodas, al Este, término en pun-
to y al Oeste en 59.00 metros con propiedad de
María del Carmen Morales Pedrero. Con funda-
mento en lQSartículos 2932 del Código Civil y
870, 871 y demás relativos del Código de Proce-
dimientos Cíviles en vigor, se da entrada a la
promoción en la vía y forma propuesta y como
lo ordena el primer precepto invocado, expidan-
sele los avisos correspondientes y fíjense en los
sitios públicos de costumbres y publíquese en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
Diarios de mayor circulación que se editen en
esta Capital, por tres veces consecutivas y he-
cho que sea lo anterior, se señalará fecha para
la recepción de la prueba testíñcal propuesta.
Dése vista a la C. Agente del Ministerio Público
con esta promoción y al C. Jefe del Departamen-
to del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Jurisdición. Se tiene como do-
micilio del promovente para oír citas y notifi-
caciones la casa marcada con el número 108 de
la calle Sáenz de esta Ciudad. autorizando para
recibirlas a la C. Licenciada Norma de la Cerda
Elías. Fórmese expediente y regístrese en el Li-
bro de Gobierno balo el número que le corres-
ponda y dése aviso de inicio al Superior. Notifí-
quese personalmente y cúmplase.- Lo proveyó
mandó y firma el C. Licenciado .José Natividad
Olán López, Juez Primero de Primera Instancia
de lo Civil, del Primer Partido Judicial del Esta-
do, por ante la Segunda Secretaria Licenciada
Cruz Gamas Campos, que certifica.- Dos firmas
ílegibles.- Rúbricas.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces consecutivas, ex-

luzgadoCuarto <le lo Civil de 'Ira. InstaDcia.-
Villahermosa, Tabasco.

EDICTO
C. Manuel Méndez Gerónimo.
En donde se encuentre.

~~ el expediente .número 025/980, relatívo
al JUlClOSumarío CIVIlde Pensión Alimenticia
promovido por la C. Guadalupe Torres Santia:
go, en contra del C. Manuel Méndez Gerónimo,
se dictó un acuerdo que en su parte conducen-
te dice.

" .... Juzgado Cuarto de 10 Civil de Primera
I~~tancia. Villahermosa, Tabasco, a (26) veíntí-
seis de febrero de (1980) mil novecientos echen-
ta.- Vistos y, a sus autos el escrito con que es-
ta Secretaría dá cuenta, y se acuerda.- 1jo.-
Como lo solicita la C. Guadalupe Torres San-
tíago, en su escrito de cuenta, y habiendo trans-
currido en exceso conforme al cómputo de la
Secretaría el término concedido al demandado
Manuel Méndez Gerónimo, para dar contesta-
ción a la demanda instaurada en su contra se
le tiene por declarada la correspondiente rebel-
día, haciéndole saber que no se volverá a prac-
ticar diligencia alguna en su busca ni aún las
de carácter personal, surtiendo sus efectos las
que se hagan a través de los Estrados del Juz-
gado, de conformidad a 10 previsto en el nume-
ral 616 del Código de Procedimiento Civiles Vi-
gente en el Estado. En consecuencia y confor-
me 10 que establece el numeral 618 de la ,Ley
Procesal Civil invocada, procédase a notificar
mediante Edicto del término probatorio, hacién-
dole saber al demandado que el período de ofre-
cimiento de pruebas es de (3) tres días empezan-
do a correr a partir de la última publicación de
los l!dictos.- Notifíquese y cúmplase.- Lo pro-
veyo, mandó y firma el C.Licenciado Gustavo
Jiménez Ortiz. Juez Cuarto de lo Civil de Prime-
ra Instancia del Primer Partido Judicial en el
Estado. por y ante el Primer Secretario de
Acuerdos, C. Lic. José Merodio Hernández,
con quien actúa y el Que certifica y dá!é.-Al
calce dos firmas ilegigles.

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado, expido el presente en laCiu-
dad de Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco, a los (2) doce días del mes de marzo
del año de (1980) mil novecientos ochenta.

El Primer Secretario de Acuerdos.

C. Lic. José Merodio Hemández.
J-l

pido el presente edicto a los veinte días del mes
de Septiembre del año de mil novecientos se-
tenta y nueve, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

L'1. Segunda Secretaria.
Lic. Cruz Gamas Campos.

J !
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, H. Ayuntamiento Constitucional
Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO

A WS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el señor Calleta-
no López Mayorga, para que este H. Ayunta-
miento le enajene un solar enclavado en el Lo-
te No. 62 Manzana 6 Calle "Emiliano Zapata"
de la Villa de Tecolutílla de este Municipio, le
recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 12 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueve-s- Por presen-
tado el Sr. Calletano López Mayorga, con su es-
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a
su favor un Predio Municipal con una superfi-
cie de 492.00 m2., que se encuentra enclavado
en el Lote No. 62 Manzana 6 Calle "Emiliano
Zapata" de la Villa de Tecolutilla de este Muni-
cipio y que se localiza por los siguientes linde-
ros: Al Norte 16.50 Mts., dieciséis metros cin-
cuenta centímetros con el Lote No. 58 del señor
Epitacio Lázaro Esteban, Al Sur 16.46 Mts., die-
ciséismetros cuarenta y seis centímetros con
la calle "Emiliano Zapata", Al Este 30.00 Mts.,
treinta metros con el Lote No. 63 del señor Do-
lores Lázaro M., y al Oeste 30.00 Mts., treinta
metros con el Lote No. 61 de esa Villa de 'I'e-
colutíña.c-. FÓrmese expediente y publíquese es·
ta solicitud para conocimiento del público en
general, por Edicto de tres en tres días por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en los Tableros Municipales y parajes
públicos de acuerdo a lo previsto en el regla-
mento de terrenos del fundo legal concedién-
dose un plazo de 30 días contados a partir de
la fecha de la última publicación del Edicto, pa-
ta que comparezca a este, H. Ayuntamiento
Constitucional de Comalcalco a deducir los de-
rechos que sobre el antes referido predio pu-
dieran tener.- Notifíquese y Cúmplase.- Así
lo acordó y firma el C. Presidente municipal de
Comalcalco, Lic. Francisco Peralta Burelo por
ante el Secretario Tito Livio Enríquez Castro que
da fé".-Firma legible F. Peralta Rúbrica.- Fir-
ma ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 12 de Julio de 1979.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. Tito Livio Enrtquez Castro.

El Presidente Municipal.
Lic. Francisco Peralta Burelo,
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H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la Sra. María
Santos Martínez Hernández, para que este H.
Ayuntamiento le enajene un solar enclavado en
el Lote No. 264 Manzana 25 calle "Ing, Leandro
Rovidosa Wade" de la Villa de Tecolut.illa de
este Municipio, le recayó un acuerdo que a la
letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 31 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tada la Sra. María Santos Martínez Hernández,
con su escrita de cuenta y plano anexo, solici-
tando al H. Ayuntamiento autorización para
enajenar a su favor un Predio Municipal con
una superficie de 471.00 Mts.z, que se encuen-
tra enclavado en el Lote No. 264 Manzana 25
calle "Ing. Leandro Rohrosa Wade" de la Villa
de Tecolutilla de este Municipio y que se locali-
za por los siguientes linderos: Al Norte 12.06
Mts., doce metros seis centímetros con la calle
"Ing. Leandro Rovirosa Wade", al Sur 12.06
Mts., doce metros seis centímetros con los Lo-
tes Nos. 273 y 274, al Es~e 39.40 Mts., treinta y
nueve metros cuarenta centímetros con el Lote
No. 265 del Sr. Lidio Romero de la Rosa y al
Oeste 39.20 Mts., treinta y nueve metros veinte
centímetros con el Lote No. 263 de esa Villa de
Tecolutilla.- Fórmese expediente y publique-
se esta solicitud para conocimiento del público
en general, por Edicto de tres en tres días por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en los Tableros Municipales y pa-
rajes públicos de acuerdo a lo previsto en el
reglamento de terrenos del fundo legal, conce-
diéndose un plazo de 30 días contados a par-
tir de la fecha de la última publicación del Edic-
to, para que comparezca a este H. Ayuntamien-
to Constitucional de Comalcalco a deducir los
derechos que sobre el antes referido predio pu-
dieran tener.- Notifíquese y cúmplase.- Así
lo acordó y firma el C. Presidente Municipal
de Comalcalco, Lic. Francisco Peralta Burelo
por ante el Secretario Lic. Tito Livio Enríquez
Castro que da fe".- Firma legible F. Peralta
RÚbrica.- Firma ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 25 de Julio de 197~

El Secretario del Ayuntamiento.
LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.

El Presidente Municipal.
LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.
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H. Ayuntamiento Constitucional.
Cornalcalco, Tabasco, México.

EDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Miguel J1·
ménez May, para que este H. Ayuntamiento le
enajene un solar enclavado en el Lote No. 127
Manzana 14 calle "Herrnenegíldo Galeana" de
la Villa de Tecolutilla de este Municipio, le re-
cayó un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 11 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el Sr. Miguel Jiménez May, con su escrito
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun-
tamiento autorización para enajenar a su fa-
vor un Predio Municipal con una superficie de
480.00 Mts.2, que se encuentra enclavado en el
Lote No. 127 Manzana 14 calle "Hermenegildo
Galeana" de la Villa de Tecolutilla de este Mu-
nicipio y que se localiza por los siguientes lin-
deros: Al Norte 30.00 Mts., treinta metros con
el Lote No. 125 del Sr. Eulalia Díaz Morales, al
Sur 30.00 Mts., treinta metros con el Lote No.
129 del Sr. Marcelino Ventura R., al Este 16.00
Mts., dieciseis metros con el Lote No. 128 del
Sr. Sebastián G., y el Lote No. 126 del Sr. José
Ulloa P., y al Oeste 16.00 Mts., dieciseis metros
con la calle "Hermenegildo Galeana" de esa Vi-
lla de Tecolutilla.- Fórmese expediente y pu-
blíquese esta solicitud para conocimiento del
público en general, por Edicto de tres en tres
días por tres veces consecutivas en el Peri6dt-
ca Oficial del Estado, en los Tableros Mtinící-
pales y parajes públicos de acuerdo a lo previs-
to en el reglamento de terrenos del fundo legal,
concediéndose un plazo de 30 días contados 8
partir de la fecha de la última publicaci6n del
Edicto, para que comparezcan a este H. Ayun·
tamiento Constitucional de Comalcalco a dedu-
cir los derechos que sobre el antes referido pre-
dio pudieran tener.- Notifíquese y cúmplase.-
Así lo acordó y firma el C. Presidente Munící-
pal de Comalcalco, Lic. Francisco Peralta Bure-
lo por ante el Secretario Lic. Tito Livio Enri-
quez Castro que da fe".- Firma legible F. Pe-
ralta.- Firma ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 11 de Julio de 1979.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.

El Presidente Municipal.
LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.

'-1

H. Ayuntamíento Constitucional.
Comalcaleo, Tabasco, México.

EDICTO.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Marcelino
Jiménez Velázquez para que este H. Ayunta-
miento le enajene un solar enclavado en el Lo-
te No. 60 Manzana 6 calle "Emiliano Zapat&"
de la Villa -de Tecolutilla de este Municipio, le
recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 11 de Julio de ·197Q,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el Sr. Marcelino Jiménez Velázquez, con
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando
al H. Ayuntamiento autogízacíon para enajenar
a su favor un Predio Municipal con una super-
ficie de 492.00 Mts.,' que se encuentra enclava-
do en el Lote No. 60 Manzana 6 calle "Emili&-
no Zapata", de la Villa de Tecolutilla de este
Municipio y que se localiza por los siguiente.
linderos: Al Norte 16.50 Mts., dieciseis metros
cincuenta centímetros con el Lote No. 57, al
Sur 16.46 Mts., dieciseis metros cuarenta y seis
centímetros con la calle "Emiliano Zapata", &1
Este 30.00 Mts., treinta metros con el Lote No.
61 y al Oeste 30.00 Mts., treinta metros con el
No. 59 del Sr. Sebastián Castillo de la C.- F6r-
mese expediente y publíquese esta solicitud pa.-
ra conocimiento del público en general, por
Edicto de tres en tres días por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en
los tableros Municipales y parajes públicos de
acuerdo a 10 previsto en el reglamento de te-
rrenos del fundo legal, concediéndose un plazo
de 30 días contados a partir de la fecha de la
última publicación del Edicto, para que com-
parezcan a este H. Ayuntamiento Constitucio-
nal de Comalcalco a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieran tener.-
Notifíquese y cúmplase.- Así lo acord6 y firma
el C. Presidente Municipal de Comalcalco, Líe,
Francisco Peralta Burelo por ante el Secretario
Lic. Tito Livio Enríquez Castro que da fe".-
Firma legible F. Peralta.- Firma ilegible Rú-
brica.

Cornalcalco, Tab., a 11 de Julio de 1\)7t.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.

El Presidente Municipal.
LIC. FRANCISCO PERALTA BUREW.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, Tabasco, México.

r:r)Ir: ~r····· ()~~ ~ "~'Y
A LOS QUE E~ PRESENTE VIEREN:

Q:-le en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Manuel An-
tonio Aguílera Vinagre, pr.ra que este H. Ayun-
tamiento le enajene un solar enclavado en el
Lcte No. 53 Manzana 6 Calle "Francisco J. San-
tarnaría" de la Villa de Tecolut.illa de este Mu-
nicipio, le recayó un acuer.Io que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 17 ele Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueV8.- Por presen-
tado el Sr. Manuel Antouo Aguílera Vinagre
con su escrito de cuenta ;¡ plano anexo, solici-
tando al H. Ayuntamiento autorización para ena-
jenar a su favor un Predio Municipal con una
superficie de 493.00 lVIts2,que se encuentra en-
clavado en el Lote No. 53 Manzana 6 Calle
"Francisco J. Santamaría" de la Villa de 'I'eco-
Iutilla de este Municipio :¡ que se localiza por
los siguientes linderos: Al Norte 52.60 Mts., cín-
cuenta y dos metros sesenta centímetros con
el Lote No. 51 del señor Lázaro Santos Santos,
al Sur 52.50 Mts., cincuenta y dos metros cin-
cuenta centímetros con el Lote No. 55, al Este
9.96 Mts., nueve metros noventa y seis centíme-

tras con el Lote No. 5.4del señor Severiano Do-
mínguez de la C., y al Oeste 8.96 Mts., OC110 me-
tros noventa y seis centímetros con la calle
"Francisco J. S211'-"c!Il2c"ía de esa Villa de Teco-
lutilla.- Fórrnese expediente y publíquese esta
solicitud para conocimiento del público en ge-
neral, por Ecücto de tres en tres días por tres
veces consecuti vas en el Periódico Oficial del
Esta ~-10,en les 'T2.'oleros L~1)11~c:~l='a-1.2s y paraj es
públicos (12 L~·ue~.-'.c108, lo previsto 811, el reg,'l2.-
mento (le ter-rSJ1CS el'e;} fL~~1~~Olegal, conecdién-
(~OSCl:-~-! ele 2U ;)i?s cGn-;~:~(:.c~,sQ ~~Ja:ctir c~e la
f'ccha ele 12 última publicación del Edicto, pa-

rechos que S01JT2 el antes l~·~?~~(:~ridopredio pu-
dieran tener.-Notjfiq'cE3C y C-Clmpl8.se.-Así 10
acordó y Iirma el C~.~frcsid.erlte I\..Itu1icipal de
Cornalcalco, Lic. Fn'Ecisso Peralta Burelo por
ante el Seci.'Et?.rio- Lic. 'Tito Livio Enríquez Cas-

Itro que da fé".--Pinl1R 18<:;ibleF. Peralta Rúbr í-

ca.- Firma iI82j~~lert,1.1brica.

Cornalcalco, Ta!J" a 17 de Julio de 1979.

El Secl'etc'rio del H. Ayuntamiento.

Lie.Tito Livio Enrrquez Castro.

El Presidente Municipal.

Lic. F.•.ancísco Peralta Burelo.

3 - 2
-------------- ---------------------------

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro.
Villaherrnosa, Tab." Méx.

Jesús Méndez García, mayor de edad, con
domicilio en la calle Vicente Guerrero s/n en
la Colonia Tamulté de las Barrancas en esta
ciudad, se ha presentado a este Ayuntamiento
Constitucional que presido denunciando un
lote de terreno Municipal ubicado en la calle
y colonia antes mencionadas, constante de una
superficie de 255.00 1\12, con las medidas y co-
lindancías siguientes:

Al NOTte 8.50 metros con la calle Vicente
Guerrero al Sur 8 ..50 met COS con i",-Tcr1o NTu-
nicipal, al Este 30.DOmetros con pnIIJ~'2r1ad del
señor Daría Mayo, al Oeste 30.00 metros con el
señor Juan Bautista a cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
co en general, para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-

mino de ocho días en que se publicará por
tres -,8':;(";3 en s' :tJsciócJ.icoOficial del Gobierno
del Estado, t:,blero::; Municipales y parajes pú-
blicos de acuerno con 10 estatuido en el ar-
tícuto =Y~Z G.'31 Hsslamento de terrenos del fun-
do legal.

Villaherrncsa, T'ab., Marzo 17 de 1980.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Lic. Pascual Bellizzia Castañeda.

El Secretario.
Lic. Joaquín Gl~tl¿rrez Moscoso.
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Juzgado Civil de Primera Instancia.
Distrito Iudícial Comalcalco.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el exncdiente civil número 76/980, re-
lativo a las Diligencias de Jurisdicción Volun
taria, Información de Dominio, promovidas
por Iorán de los Santos Fuentes, con fecha
veintiocho de marzo de] presente año, se dic-
tó un <luto que a ](1 letra dice:

Juzgodo Civil de Primera lnstancia.e-c-Co-
rnalcalco, Tabasco, veintiocho de marzo de mil
novecientos ocl1cnt8.- Por presentado [orán
de los Santos Fuentes, con su escrito de cuen-
ta, documentos y COpj85 simples anexas, pro-
moviendo en la vía de Iurisdicción Volunta-
ria, Información de Dominio, sobre un predio
ubicado en la Zona urbana del Pueblo de Chi-
chicapa, perteneciente a éste Municipio, mis-
mo que consta ele una superficie de: Trescien-
tos Veintinueve Metros Cuadrados, con las me-
didas y linderos que siguen: al Norte, 47.00
metros con propiedad de Jesús Lázaro Agui-
lar; al Sur, 47.00 metros con propiedad de
Juan Antonio Lázaro Javier; al Este; 7.10 me-
tros con la calle "Niños Héroes" y por el Oes-
te, 6.90 Mts. con propiedad de Juan Antonio
Lázaro Javier.- Conforme a ]0 dispuesto por los
artículos 790, 798 Y 2,932 del Código Civil vi-
gente y 870 Y 872 del Código de Procedimien-
tos Civiles vigentes, se dá entrada a la promo-
ción y se admite en la vía y forma propuesta.-
Fórmese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad, la
intervención que por Ley le corresponda al C.
Agente del Ministerio Público, y la interven-
ción al C. Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, por medio de ofi-
cio en su oportunidad procesaL-Se tiene por
acompañado el escrito de promoción con el cer-
tificado del Registro Público ele la Propiedad
en donde se a¿redita que el bien de que se
trata no aparece inscrito.- Para que sea re-
cibida la información testimonial ofrecida, dé-
se amplia ;>ublici por medio de 1~1 prescn-
sa y de avisos fijados en lugares públicos a
solicitud del prornovente: al efecto y como
manda la Ley, publíquese éste Auto por tres
veces consecutivas, en el Periódico Oficial del
Estado, y en uno de mayor circulación en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y por una

TRASPASO DE DOMINIO

C:. RECEPTOR DE RENTAS.

P r e s e n 1 e .

Me permito manifestar El usted, que con
fecha 31 de Diciembre de 1979, he dejado to-
talmente traspasado, mi giro de Explotación
de una Camioneta del Servicio Público, esta-
blecida en la calle [uárez de ésta Ciudad de
Cunduacán, Tabasco el cual está registrado
bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los
electos que sean necesarios Y su publicación
del presente aviso en el Periódico Oficial del
Estado. '

Protesto 10 Necesario.

Cunduacán, Tab., a 31 de Dic. de 1979.

Atentamente

Jesús Campos López.

sola vez en el Periódico "El Alacrán", en los
lugares públicos del poblado de Chichicapa
por conducto de la Delegación Municipal, así
como en los Estados de éste Juzgado, y en lu-
gar visible del Palacio Municipal de ésta Ciu-
dad.-Notifíquese y Cúmplase,- Así, lo pro-
veyó, manda y firma el Ciudadano Licencia-
do Julio César Buendía Cadena, Juez Civil de
Primera Instancia, por ante el Secretario de
acuerdos, que certificay dá fé.!Firma ilegible.
-Rúbrica.-- A. Mza. Z.-Rúbrica.

Lo que notifico por medio de Edictos, a
fin de que, los que se consideren' con dere-
chos, se presenten a deducirlos a éste Juzgado.

Comalcalco, Tab., Abril 2 de 1980.

Atentamente:

Sufragio Efectivo No Reelección.

El Secretario de Acuerdos:

C. Alcides Mendcza Zuirta.
3 - 3
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H. Ayuntamiento Constitucional
Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Roberto
Santos Velázquez, para que este H. Ayunta-
miento le enajene un sola enclavado en el Lo-
te No. 89 Manzana 9 calle "Ing. Leandro Rovi-
rosa Wade" de la Villa ele Tecolutilla de este
Municipio, le recayó un acuerdo que a la letra
dice:

"Comalcalco, Tab., a 10 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- FOl' presen-
tado el Sr. Eoberto Santos Velázquez, con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al
H. Ayuntamiento autorízr.cíón para enajenar a
su favor un Predio Municipal con una superfi-
cie de 460.00 Mts.2, que se encuentra enclava-
do en el Lote No. 89 Manzana 9 calle "rng. Lean-
dro Rovirosa Wade" de la Villa de Tecolutilla
de este Municipio y que se localiza por los si-
guientes linderos: Al Norte, 15.20 quince me-
tros veinte centímetros con la calle "Ing. Lean-
dro Rovirosa Wade", al ~;ur, 15.50 Mts., Quince
metros cincuenta centírn -tros con el Lote No.
94, al Este 30.00 Mts., treinta metros con el
Lote No. 90 del 2r. Antonio Martínez Hernán-
dez y al Oeste 30.00 Mts., treinta metros con e.!
Lote No. 88 de esa Villa de Tecolutilla.- Fór-
mese expediente y publíquese esta solicitud pa-
ra conocimiento del público en general, por
Edicto de tres en tres días, por tres veces con-
secutivasen el Periódico Oficial del Estado, en
los tableros Municipales y parajes públicos de
acuerdo a lo previsto en el reglamento de terre-
nos del fundo legal, concediéndose un plazo de
3G días contados a partir de la fecha de la últi-
ma publicación del Edicto, para que comparez-
can. a este H. Ayuntamiento Constitucional de
Cornalcalco a deducir los derechos que sobre el
antes referido predio pudieran tener.- Notifí-
quese y cúmplase.- Asi lo acordó y firma el
C Presidente Municipal de Comalcalco, Lic.
Francisco Peralta Burelo por ante el Secreta-
1'10 Lic. Tito Livio Enríquez Castro que da fe".
Fuma legible F. Peralta.-- Rúbrica.- Firma ile-
gible Rúbrica.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
/'

LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.

El Presíc'ente Municipal.
LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.
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OFICIAL PAGINA ONCE
H. Ayuntamiento Constitucional de

Cornalcalco, 'I'ab., México.

EDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. José César
Aguílera Vinagre, para que este H. Ayuntamien-
to le enajene un solar enclavado en el Lote No.
3:3 Manzana 5 Calles "Ing. Leandro Rovirosa
Wade" y "Fípila" de la Villa de Tecolutilla de
este Municipio, le recayó un acuerdo que a la
letra dice:

"Comalculco, Tab., a 16 de Julio de 1979.
mil novecientos setenta y n'_,8V8- Por presen-
tr.do sI :=8fl=~ .Jcsé5 C8sr 1'~1\~'l,'1Jllern Vinagre, con
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando
al H. Ayuntamiento autorización para enajenar
a su favor un Predio Mt'nicj~T con una super-
ficie de 493.50 Tv'It:::2., que se encuentre enclava-
do 811 el Lote No. 33 I/Tn11Z~~118.5 C~:ll~~s"Ing.
Leandro Rovirosa VJ¡lde" y "Pipila" ele la Villa
de Tecolutilla de este I'.'[tu-üci.plo y cue se loca-
liza por los siguientes Iiri.Ier os: Al Norte 16.70
Mts., dieciséis metros setenta centírnctros con
la Calle "Irig. Leandro Eovirosa \l,T~ldl'?" al Sur
16.73 Mts., dieciséis metros setenta y tres cen-
tímetros con el Lote No. 35 c1cl señor Jesús Flo-
res P., 8.1Este 30.00 Mts., treinta metros con la
Calle "Pípila" y al Oeste 30.00 IVIts., treinta me-
tros con el Lote No. :12 del señor José Jesús Ji-
ménez.- Fórmese expediente y publíquese esta
solicitud para conocimiento del público en
general, por Edicto de tres en tres días por tres
veces consecuti "¡Cl.S en el Periódico Oficial del
~:c-:st2,do, en los Tableros Municipales y parajes
públicos de acuerdo a lo previsto en el regla-
mento de terrenos del fundo le,;8.1, concedién.
dese un rJ'l'Óo dl:' 30 días contados a partir de
In. fecha de la ultima publicación del Edicto,
paya que comparezca a Este E. Ayuntamiento
Constitucional de Cornalcaloo a deducir los de-
rechos crue sobre el antes ref'erido predio pu-
dieran teney.- Nctiíique y Cíimpls.se.- Así lo
acordó y firma 21 C. Presidente Municipal de
Comalcaloo, Lic. Pnmcis,;o Peralta Burelo por
ante el Secret8l'io Lic. Tito Lívio Enríquez Cas-
tro que da re".-Firma legible F. Peralta Rúbri-
ca.- Firma jJ.e2;i't:e.-n-L~bTi83.

T21b., a Ir) de .Julio ce 1979.

. Lic. Tito Lívio Lnríquez Cz.stro.

El PreS1.d8~t8 Municipal.
Lic. FI'"1}(~.isco r2l\~Llta I~Br~lo"
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Comalcalcc, Tabasco, México.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

QEe en el expediente formado con motivo
de la solicitud 1)01" el señor Gonzalo
de la Cruz
tarniento le enajene un so.ar enclavado en el
Lote l·~-o.30 r·.I811Z2flrl 5 C:::-dle " . Lcandro Ro-
virosa \~lac1e"de l~l Villa ele 'I'ecolutilla de este
Mtmioroío, le recayó un acuerdo que a la letra
dice:

UCCr.~J2.lCZJCD, Tab., a 11 de J1.-11to ele 1979,
mil novecientos s~~t,?nta y Ir~lSVC.-~ Por pICS811-

tado el soricr C:ccz8lo de 1:1Cruz Alejandro, con
su cscrí lC) ('e' C¡:'nl1 y pl::mo e:D8XO, solicitando
J.: II. l,:"J'--'-~:;'~..l::~;.~-c-:~'=:~~:::2.'_'.tc~'::~~~z~~i:Sl'1 1~·2.fH 8J1,8.j enar
a S1). Iavor ;_-¡.r~ l-~r'2.lio con una super-
Iicie de LD3.50 que ",8 encuentra enclava-
do en el {,Cl') No. ;30 Niam~ann, 5 Calle "Ing.
Leandr o EüVirO~;8 Wade" de la Villa de Teco-
lutilla de este Muriicipio y C]11ese localiza por
los siguientes linderos: Al Norte 16.70 Mts., die-
ciséis metros setenta centímetros con. la calle
"Ing. Lear.dro Roviro2E1 \'i"ade", al Sur 16.73
l\llts., dieciséis metros setenta y tres centíme-
tros con el LoV,; No. ~j;± de la señora Martha
Górnez de .Jirnénez y Lote No. 2;; (:.e1 señor J8-

~-:ste 30.00
31 de la señorn Flores de Cruz y al
Oeste 3()FJ N~t';.. treinta lT8EC);S CO~l el Lote No.
29 del señor ,.T:~;sjB2J,:='a;~~~n~d.2 1~-1_,C<-Ft5r:TIes8
8¡cps~lie~c~t.8 y r:t~bliQ11E:2'3C:3t,,] solicitud 1J8..r3 co-
nccnniento ":::.81 público C:-,-'} genc'=--2:~., por ~dicto
de tres 811 tres ()jH:l PCI' tres 1/12·:=:8S consecutivas
en el Periódico Ci:iel:Ü del Est2do, en los table-
ros 1\!fu~i,; _ ":::18 acuerdo

't ~ "",

contados
blicacíon
este H.

la f:::c;!.~ de la últuna pu-
para que CC11~.l)8.r8Zcall.a
()G.n~ti'~llc':or~s.lde Comal-

calco a deducir los c181.~2~:~":o3\~íJ8 sobre el antes
referido predio pudieran tener.- J'-:T otíñquese
y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. Pre-

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Paraíso, Tab.

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley
de Ingresos del Estado en vigor, me permito
hacer de su conocimiento que con esta fecha
estoy haciendo clausura total de mi Giro de
Abarrotes Comunes que tenía en funciones en
la Ranch. Lioertad de este Municipio. Dicho
giro venía funcionando él mi nombre bajo el
Rev. Fcd. de Ctes. DODP-460707-0et.OOl v
cm;' No. de Cta. al Estado PA-1189-7: -

/,

Lo anterior 10 hago de su conocimiento
para Jos efectos fiscales de rigor. Al mismo
tiempo comunico a Ud. que mis documentos
pina cualquier aclaración fiscal quedan depo-
sitados en ni domicilio de la Ranch. arriba

• 1mcncicnaoa.

Paraíso, T3b., 4 de Enero de 1980.

Atentamente.

Pedro Dornínguez Domínguez.

~. 'i,li.:\t'« ,:
Poi·'-'"

sidente Municipal de Comalcalco, Lic. Francis-
co Peralta F'urelo por ante el Secretario Lic.
Tito Livio Enr iquez Castro que da fé".-Tirma
legible F. Peralta.-Firma. ilegible Rúbrica.

Cornalcalco, 'I'ab., a 11 de Julio de 1979.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lic. Tito Livio Enríquez Castro.

El Presidente Municipal.

Lic. Francisco Peralta Burelo.
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